
Quito, 29 de Mayo de 2.015 

Señores 
Socios Compañía de Transporte y Servicios Turísticos Ecuador Unido 

Transecunido S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, cúmpleme hacer conocer mi informe de labores sobre 

la gestión administrativa desarrollada durante el ejercicio económico del año 
2.014 

1. Todas las disposiciones emanadas por la Junta General de Accionistas 

han sido cumplidas a cabalidad, observando los procedimientos y 

normas establecidos. 

2. En el año 2014 se mantuvo el proceso de intervención gradual pero 
creciente del estado en la economía ecuatoriana, la carga impositiva 
continuó siendo alta y con tendencia creciente. 

La compañía en este entorno, terminó sus operaciones comerciales de 
forma razonable. 

3. Durante el ejercicio económico del año 2.014, no tuvimos ningún 
problema administrativo ni legal que deba ser resaltado. 

4. Respecto a la situación financiera y de resultados de la compañía, en el 

año 2.014, debo manifestar que la compañía obtuvo una utilidad 
originada por las actividades y las inversiones realizadas. 

5. La proyección y su plan de trabajo para las operaciones en el año 2014, 
permiten augurar mejores perspectivas para el año 2015. 

6. En lo que respecta a obligaciones tributarias, patronales y con 
trabajadores debemos reportar que existen valores pendientes con el 
1ESS debido al retraso en los pagos por parte de los proveedores, lo que 
nos mantiene con un incumplimiento con las mismas y con las entidades 
de control. 

7. Los Informes económicos que anexo permiten verificar que las 
operaciones comerciales de la empresa van por buen camino de 
acuerdo a lo planificado y que en el año venidero mejorará la 
rentabilidad que ayudará a cubrir las inversiones realizadas..



De esta manera cumplo con mi obligación de presentar y poner consideración 
de ustedes mi informe de labores por el ejercicio económico del año 2.014. 

Reiterándoles mis sentimientos de consideración y estima, de ustedes. 

Atentamente, 

Patricio Sánchez R. 
GERENTE GENERAL.


